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Cuenta corr¡ente de dom¡ciliación del recibo de mar La r¡isma asociada a la

LIZA DE CNP PARTNERS No: 6.370
Fecha de Sol¡citud: 24/061?016 Duración del : [¡ensual Renovable

de créd 10

IZA DE CNP PARTNERS No: 6.370

CAPITAL ASEGURAOO IiIAXIIIO CONTRATADO

ouince mrl (15 000)euros

Duración del uroi [¡ensua] Renovable

BENEFICIARIoS BARCLAYS BANK PLC ürcu6a en España con carácter nevoc¿ble

Moda¡idád dé Priñ¡: Prma l\4ensual

Nombre Med¡ador: Bardays l,¡ediador, operador de Báncá,Seguros Vinqrlado, S.A U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la larjeta y se cobre la primera prima.
El presente cont.ato se r¡ge por las CoNDICIONES GENERAI-ES, por las CotlDlclol'lEs PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y etecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIOiIES GENERALES son desanolladas y, en su caso, modific.das por estas CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el ofden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno defecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solveÍcia de eÍtidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con ¿nteíoridad a la presente declarac¡ón, las notas informat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencia$ de Fallecimienlo e hcapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalización e lncap¡cidad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbr¡cas "tlota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Not¿ lnformat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarietrs" respectjvamente, constando as¡m¡smo en estas Condiciones
Parliculares. los exlremos e¡ig¡dos por el articulo 172 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón Supervisión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obtenido erclusivamente un asesoram¡ento del med¡ador de la póliza y que ha rec¡bido con caráCter previo a
la contratación del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta en los articulos 42 y {3 de la Ley de Mediación,
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos '15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratam¡ento de sus datos peEonales reseñados en este documento con areglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguiefltes de eEte documento. As¡m¡smo el TomadolAsegurado acepta expresamente con su tirma las "Condiciones Generales" y las
"Cond¡ciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en ft¡adnd 28 de JUNIO ds 2016

EL IOMADOR/ASEGURADO CNP PARTN€RS DE SEGUROSY REASEG1JROS S A

a

Fecha de Solicitud: 24106/201

n ensualde la t¿ mmed atamente anlerior a la ledra de

lncapacidad Temporal: Irab¿ladores
por cuenla propÉ funclonaros

Prestaoón l\¡á¡ima

Capllal lr4áximo: I 500 Euros/mensuales

Cáp[al [4iimo:

Care¡oa nicial 60 dias

Capilal Asegurado mensual: l2% del saldo peodienle de pago a la fecia de liquirác¡&t
del siniestro

GARANT

Carenoa lnicial

Prestacion [¡áx ma:

1 500 Euros/nrensuales

GARANTIAS coNf RATADAS:
Falleomifflo e lncapacid¿d Pemanente Absolutá por e¡furmedad o accidente

CAPITAL ASEGURAOO COMTRATAOO:

Els¿ldo pendienle de pago en elmorne¡tode produciEe elsinieslÍo

10 cuotas mnsecutrvas /
18 altemas

públicoso por qienla ajena con
independenda de la re¡ación laboral 30 dias

0 dias en a¿so dea
10 cuotas cDnsecutrvas /
18 alternas

De6emploo: Trabájadores por orenta
ajona con conkato rndetinido de
duración superior o Eual a 6 meses
cofl jo.nada laboral rgual o superior á

13 hoÉs semaíáles Excepto
Funcio¡ários Públicos

Hospilali¿ación: Trábajadores por

cuenta prcpia, funciona.icG públicos o
por cuenta aFna coi independencia
de la reladón laboral
lgualmente estarán cubiedos por la
garantia de hospitali¡adó¡ 1os

Tomadores/Asegurados que en él
nrorne¡to del siniesbo no desempeñen
una actüdad profesio¡al rérnunerada.

BEi{EF|ClARloS: SARCLAYS BANK PLC Sudrrsalen España con carácler ine\,oc¿ble

1 500 Eurclmensuales

Preslacion Máxrmá

Capilalt¡áximo:

Modalidad de Pr¡ma: Prima Mensual

15 dias
0 dias en caso deacciden

10 cuohs consec!üvas /
18 allernas

Noñbre Mediador: Barclays Nlediador, ope¡ador de Banc¿-Seguros Vinculado, SA.U

&MCLAYSVIDAYPENSioñES Corp, adú5€0ú6 SÁU.Pbed6Cdhr,?6C¡6r\lrrüRM [¡rdl,I S6 F 001 H i+7028 rrsp ¡ NlFAT!S@15
CM pr¡CTNEpS DE S€GUQoS Y RE §EGLnOS S A l@r¡6dAlgstrol¡.rá¡idoM¡drd,id¡o¿3r9G.¿. fho3S156]dellibDd€S@od*s ldE r95 hqá ¡!33 2&l h! l!-NLF 423534345

La per§ona idenlificada anteriomenle h¿ decid¡do contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de proteffión de pagos para las contingencias de Fallecimienlo,
¡ncapaodad Pemanente Ab6oluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegutos S.A, todo ello coñ afieglo a los
pacto§ y a tos términos recogidos en las Condiciones Generales y Pañculares de los contratos de seguro reseñados a ontinuación.

Carencra nicE



h*rn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

CNPPAFTÑERS D€ SEGI]ROS Y E$SE6 sa dmri .ds 6ñ d od,mdMo 10 Pa(az E sáirE 2s023 r¡dñ¡ lEsps4

LEGISLACIO APIICABLE
El pesenle conlr¿to de seg! rD se enoentra somelido a a Ley 50/1 980, de I de fttub.e,
de Conlralo de Segum de la Ley 20m15 de odenación suir".rysión y solvencE de las
enllddes asegurador¿s asi mmo el Real Decrelo 10602015 de ordenaoón,
suÉrvis,ón / sol¡eno¿ de as erldades ¿seguraoor¿s y dtspos.oones co,rcDroantes y !e
.egirá por lo conver do en la Pol,za y er los restantes oocunellos contraclJa'es
Fl co^fo. de a aclivioad de la Enlio¿o aseauradora C\P oARIhtRS oe Seo-os ,
ae¿seqrros S.a len ¿delarre CNP PAqTNERS) c¡n oomcro e^ Madrn Cr
oc\a_dEro, 10 ú, cole.oonoe a,a Diecc,or Gner¿l de Seo.os v tondos de
oersone§, deoerd.e.leoelV f§le'o oe Lmno-ia y Conper,tivioad dei l-siado [sp¿io
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Etddad ASeg¡rrádore. Erh0ad Que, a c¿-oo de la D¡r¿ ¿SuFe .¿ cooe4ur¿ de ¡esoo
obpto de este mnlralo y gdrantp¿ e' 16g0 oe tds p est¿c,o"es qLe mresponda d4
áneolo a l¡s mn.!oones dclmr§mo
Tom:dor del Seguro. Person¿ que sLscnoe el conl?b oe se€Jm y ásune sus
oblq¿coles e\ceplo lás QLe por su nalu,dlel¿ debar ser a5úmdas DorelAseq.?oo
Asegur¡do. [s la perso¡¿ fisrc¿ soore la que recde ellesqo Fn es¡e c¡so seia elr lular
de d larcta eTúda rD'B¡rcl¿vs B¿nk Plc Srcursal en Esúáñe v oLe detrÉra ser
'esioenle er Fspaia lener Jn¿ eó¿d sLpero'o {Lala 18 a'os é .reríora 65 aios en el
Tone-|o de @nrfalacór oe ¿ poli¿¿ y qLe se efcrenlra lfaoáta1do femuretadarenle
en Esoa=a dado de ¿lta all¿ en la Seg.ldad Socra Mular.oad.o Mollepioo rsltucor

BereÍclado B¿ ddvs 8d^¡, Plc s,rcu.sálel Fspaaa co_ carácl€' nevoc¿be
C8pit¡l Asegurado. Cantdad eslaolec.o¿ en ¡¿s Cond cores Pd'rcrla€s qre

'ep€se" le e I r, le de l¡ Oreslacrón de CNp PAR-N FRS .

Fallec¡mlenlo: pé'do¿ oe la !d¿ c,ebiddmele dc'eo'aoa po cefl'caoo ned'co oe
defunoón o declaracón de ausencia
lncepec¡d¡d Permanente Absolutat La siluacón fsica irreversrble conslatada
nedc¿Tenle p'ovoc¿dá por cua(Ler caLs¿ olq.1aoa rrdeperoerlener'e de a
LolL"rad de {s€gJ.¿do / de'er- ralte de la lóra'¡eplrlud del mtsno pa.¿ el
ndnlelimiento oe,Tane_€ de loda ¿ctudad l¿bora o omElnn¿ v o,e deDe ser
dralncst,cao¿ !o -1 fedÉo de d Seourd¿o Socra'o a§'T raoo

PRIIitERA. BASES DEL CONTRATO
Los d¿los que conclá^ Pn a! Co-diciones Pdnt-ar€<y Gere?Fs oe e<,la polTa as
crtno er sd caso l¿ socrl-d oel sequro y dpnás dec¿racoreg cle'_oraclo'/
aseqJrado lo'ndn la base de eile conr¿E de seou'o
E Tonádor de seqJro pod? edanar a CNP PART\r-RS en p plaio de rr res ¿
conl¿f desde ¿ erlfe§¿ de l¡ polz¿ pa" q.e s-Dsa^e las o s¿ ep¿1ctas e!s?rles enlre
esd y ¿ SoicrtJd de sesu'o o ¿s cl¿,Jsul¿s @r"e'das -r¿lscJrndo drho plaro s'n
erectuar ¿ eddnacon se eslar¿ a lo dispdelo e_ a poli?a
SEGUNOA. OBJEIO DEt SEGURO.
Mle¡lras se encuenlre en vroor el presente conltalo. el seguro orbre e FalleciflEnlo e
nc¿pacrdad Permenente Abso ula por e¡lermedad o accrdente CNP PARTNERS

lio..da.d e" caso de oue s€ orod r7c¿ Jr sr¡esrro c"oe_o elsaldo pendrente oe paqo er
el morenlo de p'od-ose el s nieslro co" el lrn.re n¿{rrno oe 15000 eL'os tn el
supueslo de lálecimiento si a fecha de quidaoón de la preslación el sáldo pendienle
hubrera sdo salisfecho por los heredeos, el impoÍ1e de la preslación será lransfufldo por
Barcl¡vs Bank Plc Sucutsalefl Esoa¡¿ ¿ los m smos
TERCERA. co DrcroNEs paRA CoNTRATAR
Es l¿ ¡€rson¿ frscá sobre lá o-e recJe el nesoo En Esle (lcó ser" elnl- dr de ¿ ra¡el¡
emiho; tor Bdrclays 8a_. Éc SJ.L,rsal en- Fsp¿ri¿ v qdp deoera seresioerle'er
Espaia.Iele'u"¿ edao supe or o qLala 8 aioi e 1'eiD. a 05 áños en e'norer,o de
mnlralacón de a ñliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
oLledan excuidos de a aobertura delpresenle seglro los sigu€¡les srnieslros
Fsllec¡mieoto:
fl-?dr-EiiEidio del aseguredo ocúÍido derko del priñer año contado desde la

fecha detoma de electo délcoítr¡to.
2) Si el F8llec¡micnto se produjerc como coniacucncia de un, enfermédad

conocida por el Tom¡dor o poi el Asequr¡do cor anterioridad ¡ la celebración
dcl prcicnte contl¡to, que ro hay¡ stdo debidrmente decl¿rade e le Entid¡d
AGegurador¡.

lncát]¡.idád Perñrn.nt v Ah..[rtr'
1T-E iñteN-encloñei CüiñEi¡.r y lr¿t¡mientos médico. demandedG por ol

A6eguredo excluiiváÍienle por razofles esléticas, siempre que no 9e deb¡n a
aécuelas d6 accidantas. á6í como las leiioneB o enfemedádes cáusadss
volunt¡ri¡mente por el Asegurado.

2) Lás producid¡6 cuándo el fuegurado se encuentre ba¡o lE influenci¡ da
¿lcohol ¿n lá senorc, drogás tóricác o eshipefácieñtes no orescritos
máiic¡mente; los que ocur¡n en est¡do de peduóác¡ón ent¡|,
sonámbulismo o e6 desaño, lucha o riña, ercepto csso prob¡do de ¡egiüma
dofénie: iaí como lor derivedos do una acfueción delicüya del Asegúr¡do,
dEclrredá iudic¡álmeñte-

3) Cualouiertnlermedad, dolencia, lesión o estado cuaodo el Aséouledo hevá
realbldo dlálnóstlao yio trat¡ñiánto én los 12 ñ66er ántsdorcG ¡T inicio de'le
cobeü¡r¡ de la prcsenta póli¿!.

¡) Lá6 causadáÉ por teremotos, erupciones volcáric8s, inundac¡oneg, radiacón
íucloar o contimináción rád¡rctiyá, gu6re6, dacl¡aedeB o no y fenómenoc de
cuácter lenor¡st¡ ¡si como cu¿lquiar olro fenóneoo de rat¡rale4 s¡imlca o
meteorológica de carácter Éxfaordiri¡rio.

5) L¡r dedvadas de la pan¡clpaclór del Aseol,rado er c,neaa de v¿hiculoa a
motor y las que resulten de l¡ práctic¡ de cu8lquier deporte profesional y l¡s
ocrdon,drr por la conducc¡ón de vehlculo3 a r¡otor d el Asegurado no está
en pos$¡ón de la autoriz¿ción admin¡gtr¡tiv¡ co¡regpondienle y, eo cu¡huier
ce6o, loB derivedoB del uro de motocicleteS, Geá como cdrduclor o corno
ocup¡nt6, y la§ ¿cáocldai duranle viejaa subnurinoa o de árplor¿ción,.ai
como los de svi8ción, ercegto como pasa¡eros de líner8 comefc¡ales, y eo
gor€r¿l tod¡B aquollas oauridaB coíro corilecuenci¡ de le perticipecón del
Asegurado en todo acto notori¡ñente pellgroso (exc¿pto sl ae fala de salvrr
una v¡dE human¡).

Adeñás. Be encu€nlran ercluidoE lo3 ri€§goa erlhordinário8 cubierüm por ol
Consorc¡o de Cofipensaclón de Seguro3.

OUINTA, PRIf{AS
La prima del seguro es mensua y su impoÍ1e será e resullado de aplcar mensualmente
0 21472% sob€ el s¿ldo pend e"le e, slel€ (inpueslos y rec¿rgos nduilos)exisrerle
er la " r.m¿ bch¿ de loJid¿cún nersu¿rde L¿ l¿jerade c'éd roqre se hafa €¿l¿ado

En el supuesto en que los impue§os, legelmenle repercuUbles, que gravan la prma de
seguo aumenlen o disminuyan, la prr0a se !€rá aumenl¿da o dism n!ida en lá nrisnra
proporcon.

SEXTA. TOMA DE EFECTO
L¿ poli¿a'or¡a ¿ efeLlo L'd ,/e/ -aya .do slsa'rt¿ gor el To-¿oo'. ¿ pá1r oe ¿s 24
ho¡¿s de la hclr¿ de pallo del recibo de prma

SÉPTImA. oURAcÓN DEL SEGURo Y DE LAs GARANTIAs
Ti Seou'o lerdr¿ url¿ dur¿co_ me^sral @r'e"oldcior aJlomalic¿ s,emDTe ole se
eacuelr€ vqenre elcon ralo c!€ r¿ne1a de creotlo ¿soc¿oo ¿ esle seoJro. No obilánte.
se ell^gL¡d el sequro ! las d)Deil?s ceqa?_ por e .alectrÉrldo la 1l¿DdÉ,d"d
Pemale.le Aosol-t¿ oel AseqJr¿do. por L¿_ce.acon oel mnlrato oe la'.eta de creoio
¿socrado a psle ceg rro oal5raiTa'la¡rensJ¿ld¿ode seqLroer'aq-ée asequ'aoo
hava cLrmolr,o los 6¡ ¡ño(.t¡¡ E l¡.1
De acuerlo con lo erláblec¡do en €l árticulo 22 de la Ley de Contrato de Seouro les
partes pueden opoflerse a la p¡óro0a del colltr¡to 'modiánte uná notifcación
¿scdte a le otrá perte, efectu8d¡ con uo pl6zo de doa mes$ de ¡ntici!¡ción a lá
conclu¡ión del perlodo dél seguro en cúÉo, cuándo l¡ oposicióo ¿ la pióroga se¿
eiercit¡da por lE Ent¡d¡d Aseguradoni o blén con un m.i do antelec¡ón cuañdo lá
opoliciór á l¡ próÍoga 6ea e¡¿cutad¡ por el TomádoriAregur¡do
ocTAvA, OEREcHo OE REScISIÓN UNILATERAL
Ellomadort¡¿fe lá fácullad de resolver unilateralmente e¡ conlr¡to confo¡rra a lo
prev¡sto en articulo 83 a) do lá L.v d€ Contreto de Seouro. A t¡l efecto. deberá
di.ioi.É6 pore3crito a CNP PARTiIERS o oor Dortel¿fondet el número de Bárclava
Mediador. opeÉdor d6 Benca Sesuros Vincülado, SAU, 901 010 203en el Dl¡ro óe
30 d¡as o.t¡r8le§ 3iguientes a la fech¡ eñ quo lG h¡yá iido €ntrcqáda l¡ pól¡za,
lroduciendo Eus efeclos desde el odmer di¿ hábil leborable er f áddd siouÍénte á
la racapcióh por p¿ñe de CNP PÁRTNERS devolviéndosele al Tomsdor-ls prims
pagad¿. sin repercut¡l§e ningúr gaBto n¡aomis¡ón adiciorel.
NOVEI{4, i,loDIFICACIOI{ES DEL SEGURO
Por ia s caracler slicas de la poliza no se admilen modificaciones de seguro.

DECIMA, MOOIFICACIONES OEL RIESGO
Podd coniidDrálÉ€ qoe existe agravación de desqo, cuando 3a produ¿c canbio6
en la profe3ón, lérldenciá o, en 5u c¡so, aclividád deportiv¡ que suponga uns
situación más pel¡grosa p,r¡ la vid¡ o la salud, respécto dé lai iñici¡Iment€
decl¡radas por el Toñádor-Aregurado en e¡ cueslion¿río f.c¡lit¡do por l¡ Enlld¡d
Aregur¡dora p¡r¡ tál ñn, el cu¡l 6e obliga á poñer en conocimiento de la Enüd¿d
Asogurádorá dichas circunst8ncias pudiando é3k efec1u6r, sl procade, una nuev¡
tar¡ñc¿ción d€ l¡ prime o rccházo del nuevo riesqo estlblecido. En el gupue3to de
que 3e produjese el rechazo de la nuevá iitueción de desgo del Asegüiado, esté
deieria de Él¡r cubie(o por las q¡rantias descñta3 en el presente cótdlcionádo
dándose por lináliledo .l ;eguro. '
UNOÉcIMA, DOCUME TACIÓN PARA EL PAGo DE PRESTACIoNES
Se precsar¿ la sguE,rle docu-ertacon p¿ ¿ el dboro 0e d pregrac,or po'
fallecimiento
' Qopi? legible de DNI/NIE de Asegurado (anverso y.everso). Cen ficado liieralde Defunco¡.- !,slondlclilco o Celfcado,r'ed m erpedido po.q nel l¿y¿ ¿srsrido alAseqL.¿oo

dorde ge rem d alecedelres petsoná es, o'.qe_ . lpcr¿ oe o ¿q_ósl@ e!olL,. on y
-dlrralez¿ de lJ enfe-edad o ac.'dertp qJe c¿Lqo e 'alecn glto o er sL (¡so.
leslrmo_'o Oe ¿s dl.qelods tLocalec o dócLmeala.iól acreo t¿l v¿ s este lLDre.a
sido por ac¡rdenle

- Cm fraoo er ndo Dor la enlE¿d oanca'¿ p- ¿qJespac'edree s¿loo perdele
de l¿ taieta e1 a fecia de ocufle1üa dels 1esko.

Todos los ¡ustififfnbs documait¡les habrán de presettárse debidamente
leg¡liz¡dot, selvo que lá Entided Ategurador¡ no lo considere preciso. L. Entidad
Aieguradoa 3e rese.va el derecho dé aolicit¿r documenteaiór edicionel e l¿
mencionad¡ previamente y de condicionár el p¡go efestivo da la3 preshc¡one! r su
rccepciór cuando e6te inlomec¡ón ad¡cional tiera precisa a lin de: il)verilicar el
derecho dei Benefici¡rio ¡ percib¡r la prest¡ción y de (ll) detenn¡n¡r el t¡¡t¿ñi¿nto
ñscal oue la E¡t¡dad Aseouradora deba aDlic¡r o i¡s ecfuaciones oüe ésta deba
llevar d c¡bo cor obi€to de 6¡cluir cualquier reBpon3áb¡lidád de indbb fiical que
Dudier¡ serle de aDl¡c¡ción en su calided de úaoadorde lá orestáclon-
E1 cJso de lrcepácidád Pemánente Absolu't¡-oo. cJ¡qLEi causa d" aéÉgu?do se
oeasata- CooalesbledpDNIñllEde asegdr¿do (ar¿eso y re,erso)
- Rego,Jcron de ncaoacdao enrbda oor la S€oundao Socia u oroanismo mmoere¡le
- l_r9lor¿lchr co o Ce4'c¿oo med,.o elpeddo po qJ|en ldlr ásrslrdo ¿l aseq- doo

dorde se ema a'ecpdenes pesonaeg. orqe' hc'¿ de d¿lt'ost,co elolLcol r
'¿lJrae¿ oe ¿ ert,med¿o o áclde1re qte L¿Jso a.n{afde/ o en su casri
lesl,mo' o de as d' ,oelc,as rLd,o¿les o docLmeoldLon d,reo ul !d s esE h Lopre
sdo oor accrdenle 

-
- Cerl fic¿do ern tdo por la enlded bancana en a que se ac¡ed1e e s3ldo pendiente

de ia larjela en a lecha de ocurencia del s Íieslro
Todo, los i-criñc¿nres docLrenr¿lei _abra_ de !¡esert¿se debd¿rrente legaz¡dos.
salvoqre lá Flld¿d Asequraoora ro o co_s'dee rjrpc¡t-
Comprobaoon de l¿ Inc¿p¿od¿d
Se efecuará de n rluo ácLeúo F1_e ld L_lodo AselLrr¿dora / plAspqJrddo o er qu

oele( o cor los &ne I c a ros. De _o ¿rLa^r¿rse dcLedo e¡re las pdles é,las dLLerd¿n
sorelerse al prcediTÉnlo de conprob¿cón pelria' esrable(¡o e¡ el ar culo 38 de l¿
Let delConlr¿lo de Sequro
La Enüdad Asegur3dora 3e rcseru3 elderacho de 3ol¡cit¡rdocumentác¡ón diclonal
a la mencioradá prcviámento y de condicionar el pago efectivo de las pr$laciones
a su rccerc¡ón cuando esta infoñnaclór adlc¡onal fu¿ra prec¡sa á fin da: ll)vedñcar
el derec¡o del Beneñc¡ario ¡ percibk l¡ prestación y de lll) deteñn¡n,r el
tet¡m¡€oto fEc.l qus le Entid¡d A6egurádora deba aplicár o las acluac¡ones que
&te deba llevár a c¡bo cor obiato dé exclu¡r cuálqule¡ raspona¡b¡lid¿d de rrdole
ñscalque pudiera serle de ¡pl¡c¡ción en 9u c¡lid8d de p.gador de lE preshc¡ón.
DEc¡MoSEGUNDA, PREScRIPcIÓI,I
F pa/o ale Dresorpoon de los dereclos q-e \o oerive, delprFqenre mnlr¿lo se'a de
crco ¿ios rrrrados ¿ DaT roeldr¿ en que prdÉ,0¡ ejercrl¿.se

DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los irnpueslos y rec¿rgos que se deban por razón de esle contrato trbularán confome a
la leoislación vigente en cada momentl E¡e¡do porcuenlá del fornador/A6egurado o
dé 106 Banaficiarios s€gún proced¡.
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ñ*rn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

OEcIMocUARTA. JURISDICCIÓN
Fl0reselre conlralo queda somer.do ¿ la iLrisdicoon espalola y der lro de elld, sed iLe¿
cornoelenP o¿fa el @nociEienlo dp las acuores deriv¡oas del nrsno, el dPl domrcrl'o
del_onaoor AseqJraoo e cryo e'eclo esle oesqnar¿ Ln donroho e¡ [sp¿ñ¿ er c¿so de
oueelsuvoesluviese gluadoenelextrantero
óEcrMooutNfA. cLAusuLA DE tNbEtitNtzactoN poR EL coNsoRcD DE
COI.IPENSACION DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS OERIVAOAS OE

ACOTITECIiIIENTOS EXIRAORDINARloS EN SEGUROS DE PERSONAS
0e conlormdad con Lo establecdo en el texlo refundido delEstatuto leqaldel Consorcio
de Commns¿ciol de SeoLros ¿oooadooor elRea'Dec€lo Learsl¿l!o //2004 de 29 de
ocl"bre. v nod licaoo poi ¿ I e/ 122006; de 16 de r'ayo e Toi¿dor de un Conlr¿ro de
Seo,ro dé lo! úLe deben oblio¿lor,ar¡e¡le incorDor¿' rec¿roo a tvor de la cildda e_ldad
or6,c¿ emorei¿r¿l lene la'aorllao oe mrvenrt lá mbefL'a de ros tsoo"
e¡ ¡¿oronaios co- cJ¿quÉ. L,rtdao Asequfadora q"e reúna'¿s co'ddoles e(,qrdas
por la lelisl¡ción vqenle
L¿s ndenrÉacores &ivadas de srnEsl.os prod rodos por ám^leLnrp^los
e,rr¡orona-o. ¿c¿e(ioos e_ Espafa y que attler ¿ 'esoos en ell¿ sil,rados y l¿nb,e¡
los ac¿eooos e1 el e\ú¿rÉro cu¿¡do e aseg-r¿do lengá su residenca habl-¿l en
Lsp¿'¿ :er¿' paq¿d¿s por el Colrc-cio (,e Conpensacon dp Seg rros cLordo e
Tor¿dor nLoese aahsleL\o los coregpono€nles rec?los a sJ'¿vor y se prodlF?
r oun¿ de as siouenles siluaciones
¿i Ore el res-qo ertraororrarc cLoielo por e Corsorcro de Compensacón oe 9eqros

'o es_é ¿TDa'Jdo Dor l¿ pol.zá oe geoJroco"l'¿ ada co' ¿ Eltldad AseoJrador¿
bt oxe, rLn e5la_do ¿mo¿f¿do pof d'Óa É'7¿ de segu'o ¿s obqaciones de la

Llld¿o Asequradora r0 pudEran ger cLnpldas po' laLef s'do decl¿rad¿

"di.r¿rrer.e-er colclrsr o po'esl¿r sJtela a ,rn pmcedTenro de hqudac'on
rte.ler d¿odsur o¿po'e Cor 9o'c'o de Comper saciol de SeqL los

Ll ColsorcD & Coroe¡sac,ór de SeqL'os at,slare s" ¿clualiol a lo dr:pJeslo er el
neroon¿oo ts a Jb leqr' en 'á -ev 50¡980 oe 8 oe octrbre de Co1"to de SeqJro
e1 e' qeqlarerh de ség.'o de resqos e.rraorora"os roobado po'el RPdl De¿'elo
300 200¿ de20de?ore'o {en ¿s o soosicores con plel e lldr ds
I, RESUMEN DE LAS NORIIAS LEGALES
1. Acont.cimiéntoa e¡trao.dinari03 cub¡ertos
¿r Los solien€s lero-enos de ¡ 1¿lL'¿ieza. lefiemo os v m¿ferolos ,lundac'o1es

e¡traoio nár¿s (,ncllvenoo os embaPs oe na'l e,Joaó1es wlca'c¡s lenoesEd
Lr-lolra al,prc¿ \r'c'iyenoo los üen1os Frlrao_d,narús oe rachás s-@ro es a 1r0
Lm/h v los lomadot v c¿das de meleorlos

br l.q ri.rson¿dos vrioenl¿mente mmo mnsecJencia de le-on,mo 'ebelo".
ced0ón molrn v Iumu lo mDUl¿r.

c) I-ec_os o ac.r¿cro"es de lás lue'ze s Af" aoas o de '4, I Le'¿s / C"e.oos oe
Sequndad en lempo de Paz.

2 Riá.ddi ltclüido3:
¡l Lo¡ que no den lugar a indeñnizecion s.gún l¡ Léy da Contralo de Seouro.
b) Los ria6ionados én Der.onas ,segurad¡i por contr.to de ¡eguro disüoto a

equélloa en que ei obligalorio el recaBo a fsyor del Conrorcio de
Compensación de segurcs,

c) Los producidoG por conñlctos annados. aunque no hey. precedido la
decleráción ofrc¡al de ouera.

d) Lo3 denvados de la e-nergia nucl€.r. sin péúu¡c¡o de lo eatablec¡do on la Ley
25/1964,de 29de sbril,sobre energia nuclear.

e) Lo3 producido6 por fenómeno. d6la natu¡¡lez¡ diatintos a los aeñal¡dos en el
añlculo 1 del Reglamento del S€guro de R¡esgos Extraord¡naños, y en
padicular, los producidot Dor.levrciór dél nivel fieáüco, moviñiento da
l¡dera6, deslizamiento o at€shmiento de terreoog, despreodim¡ento de roc8g
v leíómeno3 similares, salvo qus €stos fuorar ocáBionádor manif€st¡msnte
¡or l¡ acción dél agua de lluvia quc. e 3u ve:, hubier. provocado an la zon.
ona slturción dc inun&cifu ertraordinaria y se produ¡erán con c¡rácter
simultáneo a diche ¡nündac¡ón.

fl Loi c¡uaado¡ Dor actu¡ciooeg lumulluarfus producid¡s eo el culso de
ler¡niones y msnifest¡cioneB lleyadeB e cabo conlom0 ¡ lo di6pu0sto en lá Ley
orgánicá 911983, d. 15 d. julio, regul¿dorá del d¿recho dé reunióo, ¿aicomo
duñnté eltranacul3o da huelgar le$le3, $lvo que l¡s cit¡dás ¿ctu8cioíes
pud¡eran ser crlific¿dái como ácoítsc¡miento6 erlraod¡nerios conloñne el
art¡cülo 1 delReglámento dalSeguro de Rie3go3 Ertr¡od¡n.rios.

cl LoB cáusedos oor máh [edelAseourado.
fii Los coresporidientes e GinieBlfd prodocido6 ¡nter d.l pego d€ la pdmer¡

Drimá o cuándo. dé conformlded con lo eitáblec¡do en lá [¿v dé Contr¡to de
Seguro, ls cobertur¡ del CorÉorcio de Compenreción de Seguros se hálle
suapendid¡ o elseguroquod€ ort¡nguido porfalh dé pagodé leú primer.

i) Lo3 3inlestror que por 9u m¡gnitud y gravedsd 3e¡n c¡lific¡dos por el
Gob¡erno de le Nácifi como de rcetástrofo o celemidád náciooálr.

3. Erteriión da l¡ cobedlr¿
_a otberür¿ de os resgos exr?ordrralos ac¿r?ará a lar r6m¿s peEon¿s y sL"aS
¿seauradaq que se hayan eslabecialo e1 ¿ pol2d ¿ efeclosde bs rcsqos ordr¿ios.
t_ fas po,r¿s de sequrc m vrd¿ que oe acJerdo m^ lo prevslo e^ e L,onlr¿ro y de
corfo.md¿o co" ¡ norr¿tra r€§" ddo.a de los spguroc plvados gerF'e_ provistor
m¿le-ar,ca, la mb€ru? de Colsorco se rele'ra al capla e1 ,esqo p¿? odd¿
Aieql'ado, es dpu' d la d lerenc'¿ entfe l¿ s-m¿ ageqJrao¿ y ,a po,¡s.ón maler ¿lcr
q-e oe mrfordao co1 l¿'orm¿rva c ¿da ¿ Erlrd¿d Aseguradora que ¿ hLber¿
er lrdo oeba le-er corg'uida Fl mNle co-espoldiel e ¿ ¿ cilada p.ov.s.or
malemálca será $tisfecho por la mencionáda Enldad Aseguradora

II, PROCEDIIIIENTO OE ACTUACIOT{ EN CASO DE SINIESTRO INOEMI{IZAELE POR
ELCONSORCIO DE COI¡,IPENSAC6N 0E SEGUROS
En caso de sinieslro, el¡os Benenciaro/s, o sus respéctilts reprcsenta¡les bgales,
direclamenle o a lravés de la Enlrdad AsesuEdoE o delMedador de seguros, debed/n
cor¡unc¿' oentro del Dlazo oe s,ete o'as de ¡ak'io cor ocdo, 'a ooJne rda del sinresl'o
en l¿ deleaarior reqonal oel Consocro q.e coresponde seqLn el Lg¿r donde se
prooup el s nresro L¿ mnL l,cacor se lornu lará en e modelo est¿blec do al efeqo. que
esÉ o'spolrble e1 l¿ paqrn¿ (v!eb¡ del Consorco (,¡ JvwconsoEeguos es), o en las

o'cnas de és'e o de la Fllidad 4s€qurado.a alque deberá ad¡Lltalse la doornenl¿oo¡
que, segün la naluralezede as lesiones. se requhra
Par¿ aclar¿r cualq"€r duda Que pirdrera sJrgrr sobre el proced'nrenlo ¿ sequir. el
Consorco oe Conpensacion de SesLros oispone de siguienle lelébno de Alenoon ¡l
Asequrado 902 222 665.

DECIIIOSEXIA. PROfECCÓN OE DATOS
De conformidad con lo previslo en la Ley orgáni.¿ 15/1999 de 13 de DEiembre, de
Prolecoon de Dalos de Carácler Pelsonal, la Enlidad Aseguradorá informa de la
ex§1enqa de datos de carácter peasonal tanlo en sopoñe lisico, mmo en soporle
automalizadoque puede¡ ser susceptrbbs de l¡alamienloode un licherode su lilularidad
e¡ elque se induián los dalos que han srdo rec€bados pare eldesanollo ycumplimiento
del presenle conlralo, y respecto del cuál el Tomadol Asqurado podrán eiercrler los
deechos reornoodos en la Ley y, en padcular los de acceso, reclificación ycancelación
de dalos, asi como el de revocación del consenhmlenlo por le cesión de sus dalos y de
oposición en os lérminos previstos en la mencionáda Ley y en su normalrva de
desarollo, a lraÉs de escrito que podr¿ dirigrr a la sede social de la Enlidad
Aseg!radora en Madnd. {, ochandano 10,Plentá 21El Plañlio o via E-Mail:
alenclon@cnpparlners eu.
El ejercco de los citados derechos de acceso, reclifc¿ción cancelación. revocáción del
consenfmiento y oposición no suFndrá confapreslaoón de ¡ngun dpo para el
Tomadol¡6egurado
Los dalos personales necesarios para el cumplimie¡1o del conlralo de seguo lendrán
carácler obligato¡o En caso de negaliva a facililar dichos datos 0o será posible la
cebbraoón del preseile contralo de sequro.
MEDIANTE LA ACEPTACION 

.EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ÍOMADOR/ASEGURqDO CONSIENTE EN LA CES]ON DE LOS DATOS
l\CLU DoS tN tL MtNCr0\AD0 EICHER0 a okas Erlidades p¿r¿ ercunplmE^lo oe
fires drecl¿menle reledonddos con les fLncones pera los q.e'Je¡on solc'lados, asr
coro @n ñnes esl¿d slcos , aclLariabs y e1 s! caso, de pe!€ncion de +aLde y que
Dueden s,"r.Édidos ¿ olres Enlidárhs Aseourádoras oor rerones de ¿oeseouro. de
ie¿sequ.o o oe ces'on oe c¿ñe ¿ lanDÉn pod.al ser ceddos á enhdadeg f^¿nct?s os
d¿los personales esl¡clame¡te necesarios a eleclos de pago de pleslaciones. Asrmrsmo,
media_le la aceplacion exp'esa de esta cl¿LsL ¿ el -o.nado /Asegu?do co'sienle er e
lral¿r enlo por ¿ Entddd Aseauradora de bs dalos m"lenidos en el cLeslolaro de
sa'ud QUe en s. caso cumprrenle el Tomador Asesur¿do par¿ la mnrraraoor de
Sequm asr coao de los qJe eventLalmenle pueoan €cáoarse de los recoloci-rÉnlos
néorcos pr¿ct'c¿dos al T§mo. p¿ra elormpl.menlo y desa^!lb oel presente seluro. 'o
sendo obleto de ceson ¿ lerceos s¿lvo ¿ er[dades ¿seoLraooras o re¿sqJrado.as por
fazone§ 0e@asequo reasequfo0ceson de cárcfa
Dé, mrEmo moah el lom¿c,otAseourádo áJlotue á lá Lnldád AseúLr¿dore o¿r¿ ¿

lrarlacón de c-alqJ.er lpo de ónunic¿c,on que esta c'ea co"ñripnre l¿cilil¿'e
,el¿lv¿ a bscoll.alos s"slrtos mn esta Erhd¿d necesar,os par¿ elcr-nplnlenlo de los
mismos,
o en ¿quellos cJsos en que l¿ En lidád Aseourádo'¿ relga un nreés leq rli,r1]
16,. REGIMEi¡ DE RECLAIiTACIOIIES 

-
El Égimen de las €clamaciones será el prevslo en el arlrorlo 97.5 de lá Ley 20/201 5 de
14 de lullo. de ordenación supervisión y sol!€ncia de les enlidedes ásegurdoras y
reaseguradoras y disposiclones con@rdanles.
[ Susc¡plor de' sequro el Ton¿dor/¿segu,?do y el Benefroaro o os Benelo¿nos asi
como sus de'echoh¿bÉnles eslan hcL,tados p¿ra rorrJ.ar qLejas y .eclamac,ones anle
e Setuioo de Redamacbnes de la Direcoón C€nerei de S4guos y Fondos de Pensiones
conlra la Enlidad Tonrador/aseguGdo¡a. si@nsideran queésla realiza práclicas abusivas
o esiona los deredros denvados delconlrato de seguo.
En relación co¡ lo anlerbr se ádvierle que, pare a admrgón y lram ación de queias o
redamaiones ante el Servicio de Reclamaciofles será rmprescindlbie aceditar haber
Iormu ado las quei¿s o rccla¡naoo¡es. prevamenle por esc¡to al Setuicio de Quelas y

Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su cáso con poslerioddad al Defensor del
Clienle de a Enldad Tomador/aseguradora, o que haya lranscurido elplazo lEalmente
eslableciCo sn qt]e h¿ya sido resuell¿ porl¿ Enldad
Ll Serv@o de oue_as y Reclan¿oones de C\P PAqT\ERS, riom o rado en cale
ocha{iano r. .0 Pl¿nla 2. Et Plaltio. 28023 Madio ú¿nita€ y esotve.á cuantas
queFs y 'erlam¿oones le sea' forrulad¿s por l¿s Oerso.r¿s ¿nEnorme¡e renoo.¿das,
en pfime? rlgaroa y l?s su resolJoon por dlc¡o depan¿me1o podá sequirse la
l.an,t¿con ¿"le el Defenso, del Clenle de la Enlidad To"rádodeseddradora,
D¡ DFFENS0q S l. dor criado en d MarqLés de a Ersenadá 2 6' danra, 28001
Madld Iho 91310¿0¿3 Fa' 91308d991 \¡¡rw d¿detnsor orq La enlid¿d
lon¿do'/ásegu?dora se mnpromele a ffeslar la coláboraoor né@sa.a ea la
rrstfuccio^ oel FroceomÉ^ lo de fesolLcólde as queies y feclamacorcs y a a@plaf l¿s
resoluciones que el Deiensor del ClierE ernla y que lelgan c¿rácler v:ncul¿nte p¿m
CNP PARTNERS,
La presenlació¡ de redamaoón ante el Delensor del clbnle de CNP PARTNERS asi
cono sL resoluoón no obstacllz¿ la p,enlud de luleL¿ luooal el fec-30 a otro
mecanismode soluciór de @rllclos, nia la potec(ion admnist?liva
E Servico oe ouelas y Rec'amacones, ¿cluáre en la resol.oon oe las que,as y
rec¿Tariones de acLerdo @n oestablecdo en s! Reqlamelh oLe eslar¿ á drsDosición
de los Tonaoor/asegucdos e- las ofc,nas de ra tnróao asegir¿do€ y que les sera
facililado en cualQUlei momenlo.

Lea porfavorcon deteñiñ¡enio elcontenido de lá6 condicioñes de este documento, antes de su conformid¡d yfirm¡.

El presente corfato se ge por 1,3 CoNDICIONES GENER¡LES, por lás CoNo|C|oNES PARTICULARES y por 106 ánexos y Apéndices que emita l. Enüdrd asequrddora,
que, en su conjunlo, constituyen elConlralo de Seguro, careciendo dev¡lor y electo por3epar¡do. La3 cláusülás de l¿s CoID|Cn¡,¿ES GENERALES son desarolla¡sgv, en
su c¡so, modilicidás por eatas COND|C|oI{ES PARTICULARES. En ceso de d¡Gcrepáncia entre lo est8blec¡do en las CONoICIoNES GEI{ERALES v to lectado eñ t¡s
CotlolclONES PART lC ULARES, !rcv¡lecenÉn é3t¡¡ soblo aquéllas. salvo que dlcha discrapancie denve de pactos conlra la ley,la morslo eloden públfco, eil cuyocaso sé
entendedn nulos de plenoderecho-

FAña, r , rerrlqmr
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A^106-efecbs de Io d¡spuelto en los añiaulos 122 y i24 del Reglamento da Odenacón. Supérvision y Sotuencia de las Entid¿des Asequr¡dorás, aDrobádo oor Reat Decreto

l{ola lnloñnatrv¿ comprensive de.lodos los asp€clos rElEüvos ¿lpíhente 6eguro que se contemplan en los citados piecaptos réghment¡rios y se comproniete erpresamenG
a d¡do a cotocéra los TomadorA6eguredos.

EL TolhooR,asEG URADo CIIP PARTI{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
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o.F¡si;7TF C ?Bo-ttu xaTun¡Ezl DEL ftasco c

1.3

1.4

DEFINICIONES:
EiITIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEoURoSY REASEGUROS,
s.4.. rrscnla el er qeqÉlfo de tll'dades as€qulEooras Dof 0de1 Minisreia, de'J de SeDliembre de 1978 con e, nuneo C.559 con oomúio socl¿l en cl
octandÉ¡o n" 10. ptantd ¡ Ft Panto - 28023 Madrid es quien asJne tá
cobenL,? de los rÉsgos obielo (h esle conlralo y qa.anti,,a el paqo de las
prelaciones qLe mnespondal con areslo a lasco.dioorcs (h, mrsmo.
EI mnlfol de Ia ac]Ivú¿d Cc C\P PARfNIRS DF SEGLROS Y REASEGJROS
SA conesponde alMinislerio de Eonomla del Estado Espáñol. a kaves de la
Di€ccio- C+nerarde SeqLrcs y Eondos de PensDres
ASEGURADoi ts la oersona'hsü soore lá oJe reca el nesm En esle cáso
sera e, lilLla, de la taiela em da por Bádays'Eank olc SJcü-rsa. en Fs[Ena v
oLe deber¿ ser res denle en Esoeña lener L n¿ ed¿d sloeror o oua ¿ 1 I ¿ños Á
ri lenor a 65 años e1 el mo.r entb de mrt?tació r de a póliz¿ noóadece'n,¡oura
erhrred¿d gr¿ve enconfa.se en bue^ esrado oe salrd y esrar rrabelándo
rer"ner¿danente en EsDaña d¿do de ¿ha er la Sequdad Soo¿l MulLaldad o
Monlepú o nshlLroon análoq¿ '
TOI¡IAooR oEL SEGURo: Persona fisica aue suscribe el presenle conlralo mn
elAseourador v salislace las D¡mas
IIIEDIADOR: Éersona F,sc¿'o JJriocá qLe €¡iz¡ las actNdaoes de Frcdiaoon
erlre ios tocr¿dorcs de los seguos y as erloades asegur¿{hras @nqslerles en
la p esepbc o". propuesla, ,eal ¡ac on de r"balos preüos a ¿ celeb'adó¡ de ln
rlonlfato de seouo, o d€ ce ebr¿cio,r de estos corl¡alos asim.no.a asÉle.cÉ en
la qestion y e eiq,cion & d'chos m1?tos en Dar( cula' e1 c¿so de sr,esro
BENEFIC lARlo: Baal¿ys Ban I Plc sLcurs¿l en tspa¡a con c¿¡ác¡e nevoGbe
PoLIZA: & denor¡i1¿ dliz¿ ¿ @niLnlo de oocLrellos en que se €cogÉn los
dalos y p¿c1os delConráb de Seguró
E¡ concrelo la presenle Póliza se comDone de:
L¿s Condrc o^eg 6e_e áles l P¿ñculares del Conlralo oe S€qL'o que reqL.¿n los
de.eóos y deberes de las p¿nes con rel¿có'¿l naomÉro vda, e4noón deL
conlr¿lo y e los diversos ám.lecnienios y siluec,ones qLe puede' produorse en
d(has et¿p¿s.J e alcánce de as g¿r¿nl,as cLo.e%s oa? los resoect.los nesgos
que asume 13 uompanra Asegufaoora
En las condcones pd1{rlares se 'pc{Xe?n os dálos prop{s e rndrv,d-¿les oe'
asegurado y as cláusulas qJe po'volunr¿d de las pales mnplelel o nodñquer
les Cond,oones Generales el os léT4inos que seal permrldos por ¿ .ey ¿s
@mo la rnfomaoon neces¿fÉ p¿f¿ su ce ebraLón
ooslenomerle y er c¿so de nodifc¿co' de a poliza, los c¡nbios se refet¿rár
lledarle gLDlemellos á l¿ oól,zá luTer¿dos mrrelalr¿a,tente. cLant¿s veces
sea ne@sano
Todos eslos docrmenlos formdr parle oe ¿ pohz¿, os cu¿les. ei s- mn,unlo
confl ui€r el Conlrab de Sequ-o c¿ eceldo (h r¿lo, y e'eclo por sep¿rádo. Lr
c¿so de d6cre0arcia orev¿lecera lo oartado er las Cond oorres Parlicula?s
sobre oest¿bhádopn ¿s Condr¡ones C+neráhs

1.21 SUI¡,IA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: Es e'rmmrle oue de ácJerdo ¿ lo
eslábecoo en las Conorciores Pafift ¿rEs el As¿our¿&r se mmüomele e
paq¿r ¿ 8e^pfoar o ¿l ¿c¿eome4lo de las co't,4qencias p€v s_¿s er la n§ ra

2, LEGISLACIONAPLICABLE.
Ú presenre co^tr¿lo de sequro se e.oJe.t¡ sorerdo a a . ey 50 q€0 de 8de &bJbe
de Contr¿ro & Seguo la Ley 2ú12015 de orderaco" s,rtéry.s,on y solve.o¿ de lés
erlidades aselLrádoras y re¿sequradoras al Re¿l Decrelo '060/2015 de 20 de
\ovie,nb,e. de ode"aLio,r suoeru6ió1 r' solvencü oe ¿s enlid¿des ¿s¿oLr¿doras r
feaseg"?oofas , d'sposcores co1@fo¿tles. y se felrf¿ pof tr mnle'do ei lá PolDa i
en bs reslanies dooroenlos conlraduahs
3. OBJETO DEL COI{TRATO
oor el p¡ese1e colt.alo de seguo la mnp¿ñr¿ oe segLro se oblqd ¿l paqo de de la
preslacior ge'anr,7¿da a los benelci¡ros desig.ados en lac mnd,. o.es pa4icLr¡res
oaT¿ elc¿sode úcurencáde los nesoos orb€rlos¡. pERFEccÉN y rofla oE EÉEcro DEL cot¡rRATo
Ll Colrdlo se le.leccora oor el co^serlim€l() de as D¿1es oúe !e m¿nrfresr¿ mr la
sJscripc'ón de l¿ Poliza -¿ cooen.? conl?lad¿ r i-s'nodfúooqes o adcronés no
ronar¡n ebclo mien"aq rc h¿y¿ saro s¿hstcho e. ónme'eobo de p¡r¿ sa,/o p¿clo er
mnlrano eslab ecúo en las Coird oones Párlürl¿rpi
Las obligaciones de la Enlidad Aseguradora comen¿árán a las cero horas deldÉ en que
havan sido cumolimentádos drnbos reouBrlos
l-lleoJ'o será 1Lo s,en e' Tone'lo de s¡ cordus'on no e\ste er neEo o la oorrrdo e

5, GARANÍiASCUBIERTAS,
De acJp'do cor 0 eslablecido en e co¡diciol¿do oe É oohza a sum¿ aseourad¿ se
abona'a ar Tonaoo_a5egu6do co¡ el linile -a.rro de O paoos co"secLiivos o 18
paqos arleros en toElp¿.¿ Ioda l¿ vge4cia de seluro siempreque raya lransorr,do e

!l.odJ_-d9 p-llicli.-elq.§ado-er-l¿s Condrcoles palcJlares y se pror4¿ por

5.1. Desempleo
Sob esla?n cro.eflos felE é nesoo de Deseroeo los TonaooresrAleo-rados oue en
el -onello de pooJorse e sr.esiD sea" lrabdkdo es por cJenla dÉia m" colf¿b
,r defi rdo y mn ur¿ pr¿da ¿bo?liqu¿ o s"Denor ¿ 13 horas SeT¿n¿ es que
. lastá e monerlode ncl-ren ¡ srlLéc'or op Desen p eo q-e oe luqar a paqode

¿ pres_añon tsuberal Iendo Lna Re¿oon Labra' r'Gmrrpda crtr el mrsmo
empleador de dl ne,ros te s rneses de d rrac ó¡ mr ro1?lo labora ilde'nido

No tendrá l¡ conrld€raclón de confato iñdefn¡do ¿ electoa de la preaénte póliz¡ ia
concaten.cióo de v8.ios contrltog te.nDonles o de d0r¡cló¡ deleminada.
Loi func¡onirios públicoi no están cúbiertor por l¡ gerántiá de delempleo en le
preSentep0lrz¡.
5r. lncepacidadTemporal
[s ¿ral c.bierlos fre rle a' lesgo de lcJpác,dad Tenpor¿ los -orodorcs]Asequrados
que se¿r labaadores por cup_¿ popa. func,onarios p"blcos o lDr cue-la ae-a olr
ndeperde rcra de la 'e ac.on ¿boral s€npre que el acc oelte o le entmedád que @n
ug¿¡ ar¿ refend¿ 1c¿p¿odad ren0¿n su o,qe' J ocurar @r poslerct¿o ¿ ¿ r«h¿ de
F'ec'o y sr^ Der iuiüo de o esrabLecido esDeclo al Deriodo de care roa
5 3 Hospitalizáción
Fsta ?1 c- bie'ls 'er le a r€sgo de Posp ra zac'o" os -o¡r¿doresrA§equr¿dos que se¿n
l.abaádores po' cJe^le popd '-ncio¡áros püb ims o po' c-erla aÉr¿ con
ndeo€ndelar¿ de la relacón labor¿l ou¿lr¡enre eslar¿n cub€fios oor l¿ oar¿nlra de
nospEr¿aoon los 'o'r¿@?s.AseQLr_djos que en e. morrenlo oel si_'eslro no
desemoeñen un¿ afiNdad Dmfesonal remuner¿d¿ Todos los lrab¿ ¿dores mencDnaoos
e1 e.p¿rr¿¡o dnlero pdrá dcreder d le mbelJre de l"osprlárz,c,or deberdr esld,
rlqres¿dos dura'te rn pe"odo m limo de 7 dras co¡ser),livos y corplebs en L1 ce¡l'o
hosp,laiaro siempre qJe elacaiderle0la e1'emedad qJeoigine- d,ch¡ hospldlizacún.
lenqan s. oige,r L ocL-¿n cor poslero¡io¿d a ld teLha de efedo del sequro y sn
peri. ciode b eyablec¡do €speclo a perrodo de c¿renoa5 EXCLUSIONES
Pára la garantia de oeiempleo:
\o se consrde,¿.á qLeestéer Deseroleo a Tonddoy'Ase,lurado oLe se elcJpr'een
cu¿lqureÉ de l¿s squÉnles srht¿c0nes. Cu¡ndo cese volunt¡ri¡menle en eltr8b¡jo, salvo por las causas previst¡B

en los áñícüloa {0, {1y 50 dol Est¿tuto da 106 Tr¡baj¡dorcs.. Cuando hrya sldo de¡ped¡do y no reclame eñ lempo y lom, oponunoi
contrá le decbión .mpr€iáíal; 6¡lvo por oíinción dol aonfáto o despklo
b,sado cn l¡s c,usas objet¡v¡i pevirtli en el ¡dículo 52 del Ert¡tuto de
l06 Trábrj¡dorE§.. Cuando, declarádo lmprocedante o rulo el dé3pido por Sentercla frme y
comunicada por el empleador la Íecha de reincorporaciür ¡l babajo. no 3e
¿jérra t¡ldérccho por parté delA§éguradoo no sa h¡ga oro, én Éu cá6o, de
l¡i accione3 previst¡s en l¡ lagisl¡c¡ón vigente.. Cuando no háva solicitádo el re¡norcso al ouesto de kábaio en el cáso en
que la opcló erÍe ¡ndemnl¡¡-clfi y'readmhión aoireipondlen al
trab¡Fdor, o sc estuviera en excedenci8 y venc¡er8 el pedodo fiFdo por l¡
m15m¿,. Cuando su .ontftÍo s€ enhga por j0b¡hclóí del empre..lo empleador
individual del Acegur¡do.. Cuándoar¡ contrafo se e¡tlnta por despldo decbr¡do procedente.. Lo6 trab¡¡¡dores fijos de c¡rácter discon6nuo eÍ los periodoB en que
ceralc¡n d. ocuEáción efectivá.. Si 6e produce ¿uáhüier situación de Oesemplco dento del Poñodo de
Car¿nc¡a.

lguslmente s€ encontrarán excluidos si inrEdial¡meflte anler de la fechá de inicio
del O?sénplao, el Aségurado:. Noh¡tenrdo rel¡c¡ón l8bof8lduranle un periodo continuado de, almenos,6

mose6,. Ha e3t¡do vinculado por una rel¡ción laboral cn l¡ que el despido es un¿
caracterirüc¡ regularo recurrenle o en cáto de q ue el ABogu rádo conociera
o deb¡er¡ conocars0 Daso ¡nmed¡ato r lá situácio.l d¿ Desémpleo.. Si su relación labor¡l lo luera con una empres¡ propied¡d'de ru áÍlbito
fam¡llrr h¡str elsagundo grado de conianouinldad o annuad, ari como en
loB casos en oue el AreoüEdo o un famil¡¿r suvo h¡Bt¿ el seoundo or¡do
d. consangüinldad o ¡fñ'idád fuerá Adminiifádór d.li añpraa-¡.. Cuándo elAreouGdo fuan soclo de le 3oa¡edád emDleádolá con Drcseíc¡á
o repreEentácitn d¡rccle eo loB órEánm de edmirhlricón dele giciBded.

. Sl el Asegurado rechaz¡ u¡ pu$to da trabÉh ¡ltam,üvo ofrecido por el
mismo u_ otro emples¡do Ecorde con su fom¡ción, eperiencia y lugár de

1.5.
1.6.

1.7. PRIMA Es elpreoo del seguro
1.8. RECIEO DE PRltlA: Es el docl-menlo r.rsl,fcrllr de oáoo de1 seouro donde

ñgur¿ el rmporte re9ü,I¿nle de la p1ma. i que rnou ra kjs iecargos é rng:estos
leoalme¡le re¡ercrlrbles.

t.9. FECHA DE EFECTO: Es a rpchd en É que e4lre er vqor elseg-o de ecuerdo
cD_ oesl¿blec.doe' as Cond.oones Daiqrla.es

1.10. ACCIoENTE: Leso" @rpor¿lde_vddd de u_d causa sub,r¿ vohnl¿ e.le.ra y

aera a ¿ nlencoralidad del ¿segurado, ac¿ecda dl'arle a ¿ige"c¿ de la
poiz¿.

1.11. ENFERITEoAo: Too¿ alreraoon de la s¿luo or qm¿d¿ oor una c¿-s¿ o.felente de
Ln ¡codenle oJe aleb¿ dar lloár e mnsulE o¡ebá ser dienosl,ceoá o keládá
úor rn meaió;,Ióriládo lpoálilenle á Drámf/r sL ácludád ñrolemna

Lt2. IRABAJADOR POR CUEñrA AJENA: ¿ Dersona fisic¿ qui sp oblqa a presrar
sL lrebáp e1 depe^de,rcja de u" enpbddor en base a Lr mnkalo de l.abap e
carb,o de u¡¿ rflrre?oon de ¿o-erdo ¿ L¿ iegsaDón l¿oor¿l español¿
ügente qJe se encxerle dado de altr er e reginel mnecmndie"le de la
sdirm¿o sode v oLe no see funooneno ouorol

1 3, TñABAJADOR ÉOh CUENTA PROPN O AUTÓNOI{O: Ia !eEo1¿ 
,Isica que

desa.ro la -1a ád'¿dad profesrcna remunerada no deDerdreqre y que se
encuel? d¿oo de all¿ e¡ elqeqme^ Espeoa de T"b¿j¿oores AJIó4omos oe ¿
Sequfldad Sooal V.tua \,lonreo o o irsliluc¡ólanáloq¡

I 14. FUI¡CIONARo PÚ8180 L¿ person¿ frsrca que se oho¿ ¿ presur su prop.o
'ab¿io pa'a cJahuier orq¿r smo o en e Eslal¿l Aulolónico Provincia o Loc¿l
bao un m¡f¿to de lraba,o somelido ¿l Eslalulo de l¿ Frncón Publrcá.

1 15 DESEMPLEo S rt¡¿oori er q¡e sp p_cJenr?n qJieles Duoiendo y q-erÉ roo
'?ba¡ar'enL1eradare4le po clerla aera perda' sL endeo y sea' D'!€dos
de su sal¿'o por c¿usa d6lnt¿ de su vourl¿o y por ¿qJel¿s caus¿s
mnte'rpladas en lac Co rda¡ones P¿licLLare.de la pr.serlp poiza

1.16. INCAPACIDAD TEIi{PoRAL: Alteráco1 renporal oel esi¿do oe s¿rJd &l
Asegur¿do conslalad¿ rdjcamerle debda a un ¿caiderle o en'ernedad de bs
cub erlos pl' es'é pol,/a y delem r alle de la lolal ilep'ilud del asegL'¿do p¿rá el
eÉrcÉo de su acuvdad profegona oe brm¿ 'lo peri¡a^ente

1.17. PERIODo 0E CARENCIA Pe'iodo de l€npo co.rpLlado en das o neses
lranscrÍrooc a orrtr de ¿ FeLhá de Lb.lo del Séoum 0 Pn su ráqo enrre dos
sinestros oL'¿:le eroJalel@nf¿lo de segu'o no óesplega eleclos, es decr en
e p€sen-e contralodeseq.ro ro (;Übre@n i rqencias drrralre diclo percdo

r.18 RÉLAClot{ LABORAL: f¿ ,e aco' iu,'dicá ¡(,sre -re enre un Tábaddo, por
cuenta aÉna y suempkador.

l.l9 HOSPITALIZACIoN: lrre'ramenlo en Ce-lo Llospitalano. Ce rtro Salitaro o
Clinic¡ mmo consecuencia de enbftedad o accidenle

1.20 CENTRo HoSP|ÍALARIo, CEI{TRo SANIIARIo 0 CLINICA: se ent¡ende por
rales aq Je .os esÉbhom eitos leqa mer le au ori/aoos p¿'¿ e ttat¡nenh medrco
de er,lefmedaoes o lesone5 ófpofáles. prorslos oe medos p¿m efecluaf
dÉonosrms e rnrervencDnes ourúmc¿s v de sefticios [Édicos v de enfe'rtr,á
dur:nr es 2¿ hores del d.¿. -os t."¿trmÉnlos q,re er dúro eslabhon e1o se
oftezc¿1 oeben ser Dresl¿dos DorDerson¿lneoÉ !1" ¿do
No 3e consider¿rán cenlfos hospit¡l¡rios, sanrtáriot niclín¡ce3, a ofecloi d6l
6.gurc,láB rc6id€nciá!, ¡siloa, centroa de dla balnoárloa. cÚar o clin¡ca¡
de conv¡lcccñc¡a, ¡oslal,c¡one¡ esDecislmnte dedicad¡s al intemamiento
y/o lrat¡ñienb do drogádkto§, álcohó¡icoi, noürót¡cos o énfemoa
inartal$, o a la apl¡c,cior de método€ de ¡delg¡z¡flirnto, repo&,
rejuvenec¡mienlo, k¡tam¡ento eslédcos, teflÉle!, ÍrárajeB o trátimiento6
tlfn árat_
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CONDICIONES GENER,ALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGO§
PPI TARJETAS

DE¡Eaama Y RÉqsEcuRos. s A dmdÉrs s" d odrsrnEo ioJiank ¡Etrrá"rb iá023 t¡;;1, {Espsi4

. Si el oe3empleo ¡e prcduce después de que elAsegur8do hay8 skanz¿do la
ed¡d legal de iub¡lac¡ón coo respec{o ¿ la activi&d que llev¡b8 ¿ cabo,
reun¡endo lodo§ loB requisilos lsgel€6 necesa o3 pára acceder e lá penBión de
jubilación. Se e6imih a dicha situáción lajubil¿ción aoticip¡da.

. La éxüna¡ón del contEto kbor¡l como congecuenciá de la pnjubilación del
As¿Ourado. Se entandera por prejub¡hción aquella que re prcduce cuando la
indemnización por deipido coniislá en uñe rcntá lerñporál pagadera en el
momento del deBpido h¿stá le f6cha en la qu. sl habejedor accede e lá
iubilación

Pará la; garenras de locapacidad Temporaty Hospitali¿ac¡ón:
No tener la corsrderación de lncapacidad Temporai 1 HosprlaliTacion y
consecuentemente, no se pagará prestación alquna por aquellos sini€slros que resulten o
sean conseorencia de las siouenles st!¡clorres.

. Los periodoB de' descanso voluntá o y obl¡g¡tor¡o qu€ prccedán por
malemided o pátomlrad.

. Dolor$ de *palda, salvo que exigt¡n ev¡dencias obiclivadas por $tudior
méd¡cos complementarios (radiologias, ganmagralias, escáneres, T.A.C., etc.)
y que supongan la eristencia de una lesión cáusante de la lncapaciúd
Ternooral o de le HosDit¿lizrción.

. cefaleei v enlerméd¿¡* menlales o neNlosas. aün cuandoer¡stan evidenc¡ar
m¿dlcas.'

. Loi producidos como consecuencia de tenbtiya de suicidio del asegurado
tduranle el primer año d€ yio.nci. dcl a.Ou¡o) o Enfennad¡des, lesiones y
coñplicácione6 caua¿das d¡recta o irdkectamente por voluritad del
Asegurado, o derivad¡i de la real¡z¡ción de aclo3 notoriamente temeraiog que
entmñeñ orave ñesoo o¡r¿ lasalud.

. Las orodüc¡dás cu-ánAo el Aseourado 6e sncuentrc baio lá inlluercia del
álcoliol, drogas tüicas o eatupelác¡entB no pÉtcritoa ñ¿d¡cámonle; 106 que
ocurran en caso de perturbaciór ment¡I, sonambulismo o en de3af¡o. lucha o
dñ¿, eraeplo caso probado de leglima defens¡;¡gicomo 1o3 dadvados de una
acluación delicüva del Asegur¿do, declarada ¡udic¡álmente.. Cuálquier enfeflneded. doloncia. le6¡ón o Bitado (o lás erfemed¡de8 que 5e
derivon d6 éstos)de l¿s que elAsegurado tuviéra conoc¡mieñlo en el momento
de la liína del preaenle cortráto y que no h¡ya sido debidamenle declarada al
Asegurador.

. Los siniestros derivados de actos de guerra, de lenorismo y de carácter
Dolitico v/o millter.

. Los sinÍe¡tro¡ producidos por reicciónkadiacion nuclear o conl¿mm¿ciór
rad¡acliva,

. TefiemotoB, erupcion€s volcánkas, inundeciomE y okoB Isnómsno6 de
mturález¡ sismlca o meleorolóoicá de ca rácter exlr¿o rdin¡ío v todás aouellas
que deriveo de situaciones calficadas por el Gobiemo de la Ñación coi¡o de
'cátástmfe" o "cálafiided necioñá¡ .

Para todás hs gerántiás
A§misÍno. el Benefqano no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por oesemDleo,
lncapacidad Temporal u Hospitalizaoón si la contingencra se produ.€, o se deriva o es
cmsedenciá directá o indiaecla de:

. Lá6 con6€cuencie6 d6 guelr¿s o de olÉs circunsteñhs exlraordineriáE y
aquéllor otrls supustos que leng¡n ¡a con3ideración de fuer¿a mayor dé
¡cuerdo con lo previÉto en el erticulo 1.105 delCódigo Civil.

. Confl¡ctos ¿madot aunque no haya prccedido dccl.r.ción ofkialde guerá o
los deriv8dos dehechos de carácter politico o socialo aclos de leñodamo,. La ecc¡ón directe o ¡ndirectÁ de rcácciór o red¡ación nuclear o co áminaciófl
rad¡oacliv¡,. Teremotos, erupciones volcánicas, inundacione3 y otro3 ferómenos d¿
neturalézá §Gmicá o m€leorolóoica de cárácter ertreodinario v todas aouella§
que dariven de altr¡áciones calíficád¿a por el Gobierno d€ h Ñ¡ción coim de
"c¡t¡itrole" o "cabmidsd nacional",

. Los derivados de riesgpE extraordinarios cubiertos por el Congorcio de
Compeffi¡cón d€ Sequrcs,

lncomoatibilidád de oarantias
LaB cóbeduns de Des€mpleo, por un lado, lncapácid.d Temporal y Hospltrlhaclón.
por olro, son ¡fhr¡ráliya8 o ercluyentes. por tanto cuando un TomadorÁgeguEdo
e6tá cubisrto por flosamdoo no podrá 06lár cubierto por lncepácidád Temfjoral u
H03p¡tali¡ación y vicrvelsa.
Las coberturas de lnüpacidad Temporal y Hospitaliz¡ción son incompatlbles enke
6i, en el ce6o d€ que ámb¡6 ocur¿n iimultáneameflte: Lá lnc¡pacidad Temporal 9e
empéráÉ ¿ computar desde el momeóto en qoé sa originó le bejá, por periodo
completo de 30 dias natüral$ (si¡ periuicio de lo €slablecido rNpech al perlodo de
cárenciá), pero re desconlárá la parle ye abonada de lacobertura de hospitaliz¡ción.
p¿r¿ ¿quellos tábajadores que se encuenllan cubienos por la qaranr€ 0e dese rpleo
edem¿s debera tenerseen cuenta lo souiente

. S, se pr«lulese L¡a enlemedd mmun, durarle el per'odo en el que e' ¿seqJraoo
se erconfase Dercibieldo la Drestac m Dor desemDlm el ¿s¿ouredo lmdri
deredn a con[ru¿r mbraldo l¿ presl¿cón óor desempleo aunque séenclentre en
siluacion de hc¿p¿odad lemporal con l¿s limilaoones eslabreodas er a presenle
DOllza. S, se enmnrr¿se mbrando la preslaoór For hc¿pacdad Tempo€ y se prodrÉse
un despdo oue d,ese derecho al mbro de le presldcion por despmp,eo segui lo
eslablecidoen h pres€nle póliza. elaseguredo tendrá derecho a mbrar la prestaoón
por desempleo.

7, PERIOOOSDECARENCIAS
Cerencia lnicial
PaÉ la qeranlia de oesempleo so e8táblece un pe.iodo de carenc¡a inici¡l de 60 dias
natural$, a computár a parür de la fecha de efécto delseguro. A efectos de mnp,obar
que en el mornenlo del ¿c¡ecrmienh del s,nEstro l¿ transcLTdo elperodo de cdienoá
inicial se enlendera que la sr{,ación de deserDleo se produce en t¿ fecna en QUe se
p'odulc¿ ,a e(Lncior o suspensron de la ¡elacón laboral por las c¿usas señ¿laoas et está
póli¿¿. y as. lo sen¿lee,lnsuolo Naooñ¿lde EÍpleo.
oara l¿ o¿rantia de lnc8pacidad Temporal se est¿blecé un Deriodo de carencia inicial
de 30 días naturelei, a comp,rhr a p¡rtr de la fecha de eleclo dei sequro. A erectos de
cünorobar oue e1 el monenlo del acaeom,enlo del sniestro n¿ úanscumdo a oenodo de
c¿reroa rr,a,al s€ erlendera que l¿ srlu¿crón oe lqcápáoded temDo?rsp Dro¿Lce e1 la
fech¿ en la que se delenrina la bat¿ por los ¡¿cult¿nvo6 de la Seqdrdad Sodal, Murua o
lrsltucion ar¿log¿ o mál'co o taqrllalivo autouado y ¿sr lo raliñqLen los servros rA}cos
del asegurador no se exigirá periodo de c¿rencia pa¡¿ el supuesh de tnc€paodad lempora.
c¿usada por ¿ccidente

Par¿ la gar¿ntia por Hospit¡lizacióñ se eshblece un pedodo de carenc¡a in¡cialde 15
dias nalur¡les, a ccrnputar a panir de la fecha de ebclo del seguro A efedos de
comprcbar que en el Íromenio del acaecimienlo del siniesho ha tra¡scunido el periodo
de c¿rencÉ inlclal, se enlarderá que la gfuaoon de Hos0dali/aoon se Dodt @ en el
mo.nento de m§feso en un cenuo hosp al¿fo de aauerdo con las defnioones
eslablecidas en l¿ presenle ÉÍz¿ No se ergrr a periodo de cáreno¿ paft¡ el supueslo de
hospihlizáción causada poraccidenle.

Carcnc¡a éntrc dos sin¡estros
Er caso de produciÉe shr¡ácloner de Deaamplao iubi¡gu¡antBi á oná Bituac¡ón
anterior de Deseopleo que d¡o lug¡r al pago de la prcrtáalón por parE de ests
pólizá, se procederá al pago de nuevas prert¡cioner 9i el TomadoriAsegurado h¡
6tedo vinculado de forñá actiya á un¡ nuev¡ rclación labor¡l como tr¿b€iádor por
cuenh ái6ná y con un contralo indefinido por un periodo minimo de '180 dias
naturales inintenümpkio3 y hayá supGr¿do 6l périodo d€ pruebá Bttáblscido
corerpond¡ente a 3u rueva rclaclóñ laboral iiempr. qu€ dicho contrato terge üne
duráción igual o supedor B 13 holas ¡ l¡ 3em¡na. En caso contrado no 3e pa!Érá

En caso 'dé produc¡É6 lncepecidede3 Temporales u hospibliz¡cioneg
subslgu¡ente3 a una antedor lñcapácklád Tempot¡l ü hospitáliz¡ciin que dio lugár
a prcst¡cón lor p¡rts de esb pol¡¡a, la aaéguEdora procedoaá nuévaménb al
pago de pr$t¡c¡ones tr¿nscurkj€ 180 diar, Ininlerump¡dos d6de el lin de h
últ¡ña incapácided lemporel o altá hospit¡hria si se trsl¡i de la misma causa de
incápac¡dad o ingÉso én cBntro horpit¡lario o 30 d¡as, si se trat¡ de una caus¿
digtirta. No sa exighá pedodo de carcnaia pará ¿l aupuesto d6 lncepac¡dád
Temgolal u Hosp¡laliu¡c¡ón poraccuente.
8, ouRAcúN DEL coNTRATo
La duracion del conlrato de sesuro vendra delermrnad¿ en las Condioones Partculares
de la Póliz¿. S¡fuo que @ncur¿ alouno de ios supueslos prevÉlos eñ l¿ polE¿ de
cancelac¡ón anlcioeda del seouro
Srn periuroo del páflalo anienor, el sequro lenúá una duracion 'rEnsud renovable
autom¿hc¿írenle y lor¡a.a efeclo en el mcmenlo en el que el oienb háqa uso del sáldo
disp,resto de la l¿4eta Els€guro podra cnovárse mlgrras esle viqenteélmnhalo de le
larjetá sobre la que se basa el seguro
El sequro detará de lener electo

a) La fecla eñ que la tárjelá vinorladá a esla polizá de seguro temine pff cualquier
causa.

b) la tedra en la cual el Tdnador/as@urado ¿lc¿nce laedad oe65años.c) La Jecha de Ialleorxenlo o oe dedaracófl del estado de lnaao¿ooad Pem¿nente
Absofuta del Tomador/As¿guraoo en cu¿lquÉra de sus qrados.

dl La fecha de recepcicfl por parte del ase0urador de cala certfcada o llarada
lelefonrcá delaseourado mmifeslaldo su decisiónde rescson delseoLro

e) Asimismo. la coúdura lermina,a en la techa en la qLle el Aseqürador haya
pagado el núnÉro marno de Prestacones mmeLutvas o ;rtemas p,or

lnc¿pacidad Temporal, Desempleo u Hospihh¿acion que se han fijado dl esta
poliza

9, INOISPUTABILIOAD
Eloreserlle conlralo de Seouro sera rndisoulable úna vez have rensürrrdo elolero de bn
año desde lá mnlratacó¡ de la póli/a aalvo plazo rn¿s bréve convendo Doi Condrcón
Palicular. a mnlardes¿e la ledra de su perlecooo.
La indisouhbrhdad orevsta en el ounto enterior no lendrá luo¿r en el cáv) de pirstr
dcludooir dolosá del Tomádor dei Seguro o del Aseg urado Se úceDlúa de esla norm¿ la
declar¿oon ineracla rcl¿üva a lá edad delAsegured;.
10, PAGO DE tA PRIitA
10.1. Le priña del seguro e3 mensusl y au impode será el resultado de ¿pllcar

men3uelmenE 0,51032% sobre el s¿ldo pendÉnle existente (impuestos y
rec¿rgos incllidos) eisleole eñ ¡a ültima fecha de liquidación nEnsual de la
laiete de crédilo que se haya realizado. En el supueslo en que los impuestos.
legalnEnts ¡epercutibles. que gral/an la prima de sequro aumenleñ o d¡s,ninuyan
Ia prinra se vera aumenhda od¡smiruidaen ra m6ma proporoon
El Tomador dei seguro esta ob[gado al pago de la primerá prima o de la prima
ünica, en el momenlo de la frma del conhalo. a no ser que se disponga ot¡a cosa
en las Condiciones Parljculares. Las sucesjvas prm¿s se deberán hacer efectvas
en los co[espondientes vencimientos.

10 2 En el c¿so de que la pohz¿ no deba entrar rnmedÉleí¡enle e¡ vqor, el fomádo,
delseguro o el Asegurado podrán demora'el p¿go de la pnm¿ hasla qLe ¿quell¿
deba tomar eleclo.

10.3 Sien las Condiciones Partcularesno se determina ningún lugar para elpágo dela
pñma, se entenderá que éste ha de ha.erce en el donicitio det Tomador det

10 ¿ Srjror culpa de¡ lomador de, sequm la pnmera prima no ha sido paada. o l¿
prima unrc¿ no lo ha sdo ¿ su vslomenlo. la Enldad Aseguradora tiene dereúo
a resofuer el cmüato o ¿ ex0ir el paqo de la pnma debd¡ en vra ejeor[va con
base e4 lá Poli/a Salvo paclo en COntraD, g la pnma nO ha s,do peoada anles de
que se produzc¿ el sinresho h Enldad Aseguradora quedará róeráda de su

105. En'c¿so de f¿lla de pa0o de una de Jas primas si(uiefltes ,¿ @benuc oe la
Enlidad Asequrado.a bene deredlo a resolver el mn[?to o á exioir el Dmo de la
prima debdáen via ejecuüva con b6e en la Pó[la. Satvo pedo ár coritraiio sita
prima no ha sdo pagaoa artes de qLe se produzc¿ el sinlesuo la Enudad
Asegur¿dora quedará hberede de su oblhácion

1 0 6 En cu¿lquier caso la Enlidad Asequradoia oando el cofllr¿to esté en susoens¿
solo podia exigire¡ pago derapnmi detpeflodo en crrrso10/ Si el contálo no hubiere sido resudlo o exltnoudo conlome á los nume,os
anteriores, la coberlura wdve a tener efecto a lás veinbcuatro horas det dia dl
que elfom¿dor del seguro pá0ó su prima

1i. aGRAvacróN DEL RtEsGo
11 1 Er lonEdor del seguro o en su caso. et Asesurado debera, durante et Grrso det

contralo, cúmun¡cár a la Enbdad Aseouradoia. tan oronlo colm le s¿á msble
lod¿s l¿s cirqrnstancias que segLln etóresuonario q¿e b ha sido so.netidb por ta
Entidad As€quradora anles de la condusion del cofllr¿to aoraven el nesoo ü se¿n
de lál nafurále¿a que si huberan 9do comodas por está en el mone-nkí de b
pelecoon del cohhah no lo h¿bria c€lebradó o lo h¿bna conctuido en
condiciones más grávosás
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11.2 En c¿so de que duranle la vitencia de la PótE¿ le fuese corrunrcdo a ta En[dad
Asegur¿dofá una agfavacún delriesgo. e§ta Duede Dfogoner una fúdrficácion det
mntrato en un ple?o de dos meses. a conlar desde eldta en que la Araveoón le
haya s¡do declarade. En talcaso, elTom¿dor delsequro disDorie de qu,ncedias. a
mnt¿r desde la rec€p¿ón de esla proposioón, paia acegiarla o rdcjla¿arla. En
c¿so de recha¿o, o de srleooo 0or Dárte del Tomador l¿ Entdad Asequradora
puede. transaumdo drdlo plázo, rescindir el contrato prevja adverÉncia at
Tomador del seguro. dandole para que mnlesle un ruevD 0la7o de auin€e dia§,
fansqlmdoslos qrales y dentrode los ocho s{uienles. comunic¿rá alTornador la
fesoSt0¡ deinÚva
La Enlidad Asegur¿dora Mra, ilu¿lmeíle. resc¡ndrr el contralo mmunrcárddo
por es4rito ál Asegu¡'ado denüo del pl¿zo de un mes. a pañr del dia en que tuvo
mnocimienlo de la agravación delfles{o.
S, sobrevm¡ere un §niesfo 9n haberse re¿lrzado ded¿taoon del nesqo, ta
Enlrdad As€gurádorá queda I'berada de su prestacion s¡ el Tomador o 6l
Aseoura(b han actu¿do mn mala fe En otro a¿so le orestiaoon de la Enhded
Asa,uradora se ?duorá proporcionalmenle a la dilerencia enire la pma
mnvenila v la que se hubsa aolic¿do de haberse conocido la verdadera entidad
dél riesoo

12. Drsmr{ucdN DEL RrEsco
El Tomador del seguro o el As4gurado podrán, duÉnle el cufso del conhalo, poner en
co,rocimienlo de la Enliiad Aseouradora hdas las orürnstanoas que drsmnuyan el
riesgo y sean de blnafuraler¿ que g hubieran sdo conoodas por e$¿ en elmoÍrento oe
la lerbc€ion delconbalo,lo habria concluido en condoooes más favombles
En lal c€so, al finali2ar el paiodo en dlrso cübierto por la prima, deberá reducirse el
rmpole de h pr¡ma fulura en la proporoon corespo.ldiente, ten¡endo derecho el
Tornador. en caso cmtr¿ño. a la reso¡uoón delcontralo y a la devolucion de la diferenoa
entre la pnma sa[sfecha y la que le hubiera mrrespondúo pager desde el momenlo de
l¿ ¡uest¿ en mnoc¡mÉnlo de ladisminución delnesoo
t3: oEstcNActoN y cAitBto DE BENEFtcrañro
ElTomador pcdrá, en cualquier momenlo duranb la viqencia delcontralo y sin necesrdad
de mnsenlimienro de la Eoldad Asequradora designar Beneficiario Podrá ¿demas, y
sálvoque hubiera renuncjado erpresanrenle y por escÍto a esla laalll¿d, modrhcár la
designación prcvidnente eleclueda
13 1 T¿nlo una co4ro ofa lacultád deberán eierclarse medianle decláGoon esmta del

Tomadofd¡igd¿ a la Enüdad As€guraoora, o medtanle lestamenlo.
13 2 La Entidad Asegur¿dora quedaá lberada de toda oblisaoón si realiz¿ el p4o de

la prestacjón asegur¿d¿ a quien fgure como Benefio¿rio eñ la ultma redacción
esúrLa conünicada, salvo que fehacieílemenle antes de efectuar dicho pago le
sea noülic¿da la revocaoon de lade$qnaoon en disposicion lestarnenLana

13 3 S la design¿oón de BeneÍciaros se hace en ¡¿vo{ de los herederos sn meyor
especificaoón. se considef¡fán @mo laEs los que lenqan drche mndrcion en el
momento del fallecimienlo del asegurado y la d§tabuoón d€ l¿ DfestaoÓo lendrá
lugáren proporcidn a la c.roh hereditaria.

1 3 ¿ S, la designácón es geflenca en lavor de los hijos se enlenderán co.no lales
todos sus des4endÉnles con derecho a herencia y sa$o esliDdlación efl
mntrano.la Dfeslacron se drsgrbufa oof oaftes iguales

135 Sr en el münenlo del fallecrmentd dá As€gürado. no se hubÉse rresgnado
Eeaeficiario mncret¿menle, reglas para su determinaoón la preslacidr
esegureda fom¿É pafe del pahimoñio del Tonador La muerle del Asegurado
caugda dolosarnenP por er Ben¿fcia4o. prNará a esle del derecho a €
pr6Ecion eslablecida en el con[alo. quedándo ésla nleqrada en el pátnmon¡o
del Tomador. Si ex¡s[eren varios Eeneñoarios, los no inrc{vrñEntes en d
fallecimienlo del As@ur¿rdo conserv¿ran s, derecho.

13 6 El Tünador del seguio perderá el dereúo de pEnor¿ción de l¿ Póli7a srrenunc¡a
a la facultad de revoc¿ción delBeneñoano1{. PAGO DE PRESTACIONES

En cáso c,e la oorrrenc¡á del nesoo orevslo en la PóIz¿. el Tfinador o el Beneficiaro
deberan comunic¿r su ac¿eomeñto a ia Enbdad Asegur¿dora en el pEro maximo de
siele dias de habelo conocido salvo que se h¿y¿ ñjado en las Co¡dioones Particulares
un pla¿o más amplb En cáso de incumplimiento la Eniidad Asegur¿dora podra reclamar
los dáños y Denuioos cáusádos de la falta de dedarac$
L¿ Entid¿d Aseguradora págará el irpole de la presbción cooEatada en su domrcilo
sooal. o en el lugar que se designe en las Condioones Paniculáres. ar Beneñoario o
Benefcianos designados por el Ton¿dor del Seguro prevÉ acredrtacón del sneslro y
oresentacion de la doqrmentaoon requenda segun lo que se deEínne e¡ las
condiciones parliculáres
15. COI¡'IUNICACIoNES ENTRE ELTOMAooR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las mmunicáciones a la Enlidad As€gurádora delTornador delSeguro y, a lravés de
ésle. delAseourado o de los Befleñoarios. se realizarán m eldomrolio sooalde la
Enbdad Aseo¡r¿dore señalado en le PoITa
Lascooulrúoon6 que efectue elTomador delseguro alAgenle de seguro que medÉ o
que haya mediado en elmnhalo surtirán 106 mismos electos que 9 se hubieran re¿liTado
dúect¿mente a la En[dad Aseourdora.
Las comunic€oones de la EnlÚád Aseguradora al Tünádor del seg uro y en su caso al
Asegurádo y a los Beneñc¡arios se reáli¿¿rán en eldomlolio delTomador. recogido en la
Pdlira. salyo que losmismos lehayan nolific¿do elcámbo de su domÉro.
Para que lengan efic¿cia conbáchr¿|. las comunr¿ooies entre elTornador dels€guroy
la Enbdad Asequradofa deberan hacerse por escrilo $ asi lo convinieran las pales.
15, PRESCRIPCION
L¿s accioÍes quesederven delconfálo presmbrán en elleminodec¡nco aios. aconbr
oesde eld ¿ en que pud€rm qercilarse para rnc¿paodad ternporaly hospibli¿acioñ yde
dos años p¿ra el desempleo
17. COIi4PETENCIA OE JURISDICCION
El preseote contralo queda sometido a la jurisdic¡ión española, de tál manera que si
cJalquiera de las Dales conlralanles o em¡es, deodresen elerc ar sus accones ánle los
órganos lurisdrccronahs. deberán reornir al Juez del domlolio del Asesurado que sera el
únÉo competenE para el conoom@nto de las acqones dervad¿s del contr¿to de seguro.
sin que proceda Daclo en confado.
En el caso de que el domicilio del Asegurado radicára fuer¿ de Españá esle deberá
desqnar uno denko del E slado espáñol.
18. TRTBUfoS
Los impueslos y rec¿roos que se deban por razón de esle confato Erbularán confome a
la l€gi§acjon vigeote en cada mom€flto rlendo po. cuenl¡ del tornado.r8egüEdo o
de 1o3 benaficiarios ge8ún procedá.
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r9. cLAUSULA DE tNDEMNt¿ACt0N pOR EL C0nS0RCtO DE C0MpENSACt0t{
DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIIIIENTOS
ETTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De confomrdad con lo establecido en el texlo refundrdo del Est¿tuto teoal det Consorcro
oe Cormensaoor de Sequros. auobado Dor el Re€l Deselo Le{Elatrvo //2004. de 29
de octubre, y modiñc¿do por la Ley 121006 de 16 de rayo, etñmador rh un mnfato
de seguro de los que deben oblqeronamenle nco.porar rec€rqo a fauor de la cil¿da
entdad pübhc¿ emlresánál t|gre la iaorllad de convenr l¿ cobertum de los riesoo§
e¡lraordinaros con cudquier enlided aseguradora que reuna las condiciones exiqidas
por la legislación v{ente
Las indennizaciones derivadas de gnÉslfos prcducidos por a@nleomÉnlos
erlraordirarios ac¡ecidos en Españ¿ y que afecten a nesqos en ella srtuados. y tambien
los acaecidos en el exb¿njero cuando el ¿sequrado Enoa su residenoa hab,tJal e¡
Esp¿ña. seran pagad¿s por eJ Consorcio de Compenyi!&l de Seguros cuando el
lomador hubiese sahsfecho lc conesDoadienles rec€rgos a su favor y se produlerá
eloune 0e Es sEuenles sfuaclolres'
a) oue el riesgo extraordinario o.rbierto por el Consoroo de Compensaoón de S(Uuros

no eslé ¿mparado por le pótrzade seguroconüalada cofl la entidad as€{uradora.
b) Qre aun estando ampar¿do por dicha póIzá de sequro, las ob{qaoones de la

enlid¿d aseguradora no puder¿n ser ormplicl¿s por haber aido d€clerádá
judiciálmenle en concuño o por e§l¿r sutet¿ a un procedmÉnh de hqudación
nleNende o esumida por elCoflsoroo de Compeis¿ción de Sesuros

El Consoroo de Compens¿oón de Seguros ajustaiá su áctuación á lo dispueslo en el
mmoonado Estátuto legal. en lá Ley 50/1980 de B de ftlubre de Contralo de Sequro
en ei Regl¿menh delsequro de riesoos exlraordnároG, eprob¿do por el Reel De¿reto
300/2004. de 20 de febrero, y en l¿s dispos0ones compleñrenlaries.
20. RESUMEN DE LAS NORI,IAS LEGALES

1. Acontecimientor e¡tmord¡nalos cubiértos
á) Los §guientes fen&renos de la naluraleza: leremotos y marealolos, inundaciones

extaordinari¡s (induyeñdo los enüates de maf), enrpciones volcánicas lempeslad
cidonrc¿ atoic¿ (rncluvendo los verlos eltaordinanos de rach¿s supenores a 120
krrh, y los tornadoslic¿úas de metmntos

bt Los oc¿sionados iólentamnte mmo mnseürenoa dé lefloricmo rebehaÍ' sed(ion motin y tumullo popular
c) Hechos o aduáciones de las Fuepas Arm¿das o de las Fuer76 y CL,erpos de

Seguridad en benpo de paz.

2.R
ál
bl

c)

d)

e)

f)

D

ñl

iesoos ercluidos
Lo¡ que no den lugar a Indemni¿ación según le Le, de Conkato de Seguro.
Los ocas¡onados en oeBonas ¿seourad¿s oor contrato de seouñ d¡stinto á
aquellos en que ei obl¡gatorio 

-el recargo a favor del tonsorcio de
Cor¡p€nsáción de Sequros.
Los produc¡dos por conflictoE ámádo3, aunque no haye precedido la
declaración oficial de guera,
Los denvados de la ene€i¿ nuclear, srn pe4uiclo de Io establecido er la Ley
25ll96¡,de 29 de abril, sobreenerqia nuclear.
LoE producido6 por fenómenos de la naturaleza distinlos s los señálado! en el
art¡culo 1 del R€glamorto del Eeguro de riesgoB extraod¡n¡rios, y en
prrtjcular, los producdoa por eleveción del niv€l íÍeático, mov¡mierto de
laderas, deslizamienlo o asentam¡ento de terenG, ddprendimhnto de rocai
y fenómenos similares, salvo que eslos fuersn ocssionados m¡nil¡catámente
por lá ¡cción delaguá de llwia que. a su vez, hubier¿ provocado en la zona
una situáción da inund¡cón exlreordirárie y se produjeren con cáÉcler
s¡multirco á d¡chá lnundáción.
Los causados Dor ectu¿ciones tumultue as oroducidás en el cuno dé
reunionB y manifeslacione! llev.das a csbo corlo¡me a lo dispuesto en la Ley
OlgániÉ git983, de l5 de julio, reguhdor¡ del derecho de reunión, asi como
duÉnte el lranscurso de huelgaB legáles, galvo que lás ciladas ¡ctuaciones
pudi€ran ser cálificádes coño econtecimieñtos ertráordinárioE conforme al
adiculo 1 delReghmento delseguro de riesoos extraord¡narios.
Los caBados por mala fe dela3égurado.
Los correspondientes a siniestos producidos antes del pago de la pdmera
prime o cuando, de conloñ¡idad con lo est¡bhcido en la Ley de Contrato de
Soguro, le cobeáüÉ dol Coniorcio de Compenración de Seguro6 se h¡lle
suspeñdld¡ oelaeguro quedé ertinguido por f¡lt¡ d6 p¿go de las pdmai.
Los 3inie3l¡or que por su maOnitud y gravedad sean cal¡flcádG por el
Gob¡emo de la l{ac¡ón como dc «c¡tástofe o calam¡dad n¡c¡onal».

3. Extens¡ón de la cobertuÉ
Le mbenJre de los nesoos extr¿otdrnenos elc€nrafe e lás mism¿s Dpfsoná! v sJmás
ase{urad¿s que se hayañ e$ableodo en la góhza a efeclos de,os neqios ordrnaios
En las poliTas de seguro de vida que de acuerdo conlo p evisto en el co.r«¿lo. y de
confornidad con l¿ nonaa[v¿ requladora de los seouros pnvados geflerea proüsión
malemabca la cobefura del Coqsofoo se refenrá al caprlal en nes{o pára cada
asequrado es decrr, a la drfereñ¿ia enlre é suma aseourada y la prov6ron malemáicá
que. de mnfofmdad @rt ¡¿ normaüva crladá. la enlidád ásegurador¿ que la hubre¡a
emi[do deb¿ lener mnshtuida. El imporle correspond,enle a la crlada provrson
matemabca ser¿ s¿tsfeúo por la menoon¿da efltd¿d ¿segur¿do.a
2Í. pRocEDlflENfo DE actuacóN EN cASo 0E srNtESfRo tNDEMNtzABLE

POR EL COIISORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
Eñ cáso de sinielro, el asEurado, tomador. bareñoano, o sus respecbvos
represenlenles legá,es direclamenle o a bavés de la erlrdad aseguradora o del mediador
de seguro§. deberá corunrcar. oertro del pla¿o de sere d€s de habefo conoodo la
ocu.rencia del sin,esüo. en la deleo¿oon regionaldel Consoroo que @responda. se€dn
el luqar donde se gmdulo el s¡nieslro L¿ @munrc¿oon se fonrul¿rá en el modelo
eslebleodo ál eledo. que esta disponible en la pagina \web» del C,oosorcio
(www consors€guros.es). o en las ofronas de és1e o de la enbdal eseguradore. al qJe
debetá ádjunt¿rse lá documentación que, según la naluráleza de las lesrones. se
fequEta.
Para aclarar ür¿lqurer duda que pJdera surqrr sobre el Drocedrmienlo a segurr, el
Consorcio de Compensácrür de Segur6 dispone del siguEnle telelono de alencion al
asequrado 902 222 665.
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22. DAfOS DE CARACIER PERSONAL.
De conbrmidad con lo preü§o en la Ley Orgánicá 15/1999 de 13 dB Diciembre, de
Pmleccó¡ oe Dalos de Carácler PeEonal la E¡lidad Asequ?do'a ,nfo"ra de la

erslelcia de dalos de caracler pesonal lanlo sl sopole fsrm. mno en sopone
aulomat¿oooue Dueden ser suscepdbhs de lralamienb o de un fcheo de su t.l-laridd
en elque se nalLrfan los oalos que han 6do Éc¿bados para eldBsar.c'lo y cunpln'enlo
del préser le corfalo y respeclo de cual el romador/ Asegurado podrál eierc'lar bs
oerechos rer¡¡ocdos en .a Ley y en Dadicular, os de acceso ,EcIlcEcó1 y cálce'acón
oe oa os. ási como elde €vocaco¡ del co"senlr,enlo po.la cegón de sJs d¿Ds y de
olos,oor, en los lém nos prevslos en h 1§ncio.ed¿ Ley y ei sr'orre¡le de
desárolo ¿ lr¿ves oe escrilo oue oodrá drmrr a la sede social de la tldad
as€qurdor¿, en Mdrid c, oáa_diano 1o.P|¿nle 2'-El olallro o vre l_-Várl
aleniion@cnpp¿l¡ers eu
fl eercrc;o de los cÉdos delerlos de acaeso €cli[ceon. can@laLún €v@ecio_ del
mnse_t,me_to y oposrcron no supondra corlraprestacron de ni'gul lpo para el

Los d¿tos peisolales neces¿ros p¿ra er cJmpl.r¡iellD de. conrra! oe seg-'o leno'a-
car¿cEr oóliqalorio Fn caso de negalrya á raolilar drchos dalos ^o será Éos.bh ¿

celebr¿ción del presenle conlralo de seguro

i¡EDIANIE LA ACEPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ÍOMAOORIASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
ll\CtJIDOS EN El VE NCIONADo FICHE c0 a oFas Erlidades pa.a elcJmplme.lo de
fnes d'.eclamente rel¿conados con as funoones pa'a los que tBon sohc dos ¿sl
cono con fines esl¿d s'rcos y acluariales y. en su c¿so de prevención del lraude y que
puedan se'ceddos a oras [rhdades aseqrradoras por r¿zo"€s de coaseg-o, de
reaseouro o de cesón de carle,a'lambier oodran serceddos a eqrdades frna rcieres los
dalos perso_ ¿les esf cEmenle nec€s¿ios ¿ e'eclos o€ paqo de p-esl¡co¡es Asñ sno.
med ¿rle l¿ ¿cepl¿cio1e¡pres¿ de esl¿ cLáusula el ronado'lAseqL"do clnsipnE en el
r¿taniello por'a E"ldád Asequrádora de los oelos contendos er el c-eslo_a1o de
salud qJe e¡ sr c¿so curplfiEnre el -oradorr Aseourado pa'a l¿ co.lratacón del
Seq rm, asi como oe los que elenl-almerle pJeda^ ecábárse de ,os recoroomÉnlos
rnéd cos Draclrcados al mismo para el,rmplimienlo y desanollo delpresenle se{uo no
s endo obieto de cssión a l€rceros salvo a enlldades aseguradoras o eásegur¿doras por
razones deoasequrc reag€oumo ceson de caner¿
Der Tsmo rodo el Ionalo¡¡s€gurado a-hri?á e la t'rlioao Aseql?dora p¿rá ¿

lr¿r..l¿.ior de c,Jaqu,er lrpo de conLlrcacor qJe esta (e¿ csn{enEnle faolila¡e
?lal.va a osconlr¿los sJsc"tosco4 ssla fnldad _ecesenos p¿rá e' c,rmplmÉ4lo oe bs
Tr<Tos oer aque 106 casos er que la Enlio¿d Asegur¿dor¿ lenga un nleresleg:liTo

El presente confato !s rige por l¡s CoNDico'{Es GENERALES, l¡a CoND,ctoNEs PaBTTDULAFES, Aroros y Apándices quo omitá lá Entided A3egurádore, que, €n 6u coniunto,
coistiluyen elContralo dé Seguro, c8reciendo de valor y efecto por6€parádo. L¿s cláusulas de las CoNDrcroNFs GFNFRA, Fs son de$noll¡das y, en su caso, modifrcadas por

sobre aquollas, a¡lvo que d¡cha di3cr€panc¡a derivede$ctos conka la ley,la moralo elorden público, en cuyocaso so entenderár nuloide plenoderocho,
0e confómidsd con lo d¡spuesto on gl ¡rticulo 3 d€ l¡ Ley d0 ContÉto do Soguro, las cláüsulas ros¿ltedas d€ modo €spsciel en las presentet CoND.cror{Es GENERA-ES en
nogrilla G¡ticulo 120, es¡ cono el ap lado 'Riesgos Excludos') pEra el c8so de que pudier.n ser consideBd¡s limitativas de lo! der.thoi del Tomrdor del 3eguro o del
Asequr¡do, son €specrficáñente acopted¿s por ol Tomador dol séguro, quien, medianta la firma do las Condicionss Párticulares de k preieñte póliz¡, dsiá €xpresá
conat¡ncia de h¡berles examinado detenidsmenley de mostrars€ plenamenle conformecon c¡da una deellEs,

EL ICIAOOfuASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.S,A
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